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RESOLUCIÓN No. 11 

(Enero 25 de 2020) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL PLAN DE ACCIÓN DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN BOYACÁ PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 

AÑO 2020” 

 

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Belén Boyacá, en uso de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por la ley 136 de 1994, la Ley 1474 de 

2011, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el 12 de Julio de 2011, el Presidente de la República sancionó la Ley 1474 de 2011, “Por la 

cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

 

Que en virtud de lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 “A partir de la vigencia de 

la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar el 31 de enero de cada año, deberán 

publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se 

especificarán los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes 

generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos de inversión junto a los 

indicadores de gestión” 

 

Que igualmente el artículo 76 de la ley 1474 de 2011, establece que “En toda entidad pública, 

deberá exigir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las 

quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el 

cumplimiento de la misión de la entidad”.   

 

Que el Concejo Municipal al ser una entidad pública con autonomía administrativa y 

presupuestal está obligado a expedir un plan de acción para el año 2020 y publicarlo en la página 

web de la Corporación. 

 

Que el artículo 83 de la Ley 136 de 1994 establece que “Las decisiones del Concejo que no 

requieran acuerdo municipal serán adoptadas mediante Resoluciones y proposiciones suscritas 

por la Mesa Directiva y la Secretaria General del Concejo”.  

 

Que el Plan de Acción constituye una herramienta de planeación estratégica que articula y 

orienta las acciones de la entidad para el logro de los objetivos y el cumplimiento de la misión 

corporativa y es la principal herramienta de la gestión de los procesos del Concejo Municipal. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Aprobar y adoptar el PLAN DE ACCIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

BELÉN para el año 2020 de conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, contenido 

en el documento anexo a la presente resolución de fecha 25 de enero de 2020, el cual forman 

parte integral del presente acto administrativo. 
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Artículo 2: Para el cabal cumplimiento y desarrollo del Plan de Acción, la Presidencia del 

Concejo es la responsable de las acciones para el logro de las metas se lleven a cabo, y contaran 

con el apoyo y colaboración permanente en todas las áreas y por todos los servidores públicos de 

la Corporación.  

 

Artículo 3: Notifíquese la presente Resolución a todos los concejales y funcionarios del 

Concejo, y dispóngase su publicación en la página web de la Corporación, la cartelera de la 

Secretaría General y demás medios de comunicación disponibles. 

 

Artículo 4: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en el Honorable Concejo Municipal de Belén,  a los veinticinco (25) días del mes de enero 

del año dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO                                               ORIGINAL FIRMADO 

WILLTON EMILIO TORRES CASTRO            WILMER ALEXANDER BAUTISTA ALARCÓN 

        Presidente Concejo Municipal  Primer Vicepresidente 

 

 

 

       

            ORIGINAL FIRMADO  

ORIGINAL FIRMADO                                                 ORIGINAL FIRMADOO                                             

ARTURO ESPÍNDOLA MATEUS  NANCY MARCELA AMADO LARA 

               Segundo Vicepresidente              Secretaria General  

 

 

  


































